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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.109 EXENTA, DE 17 DE MARZO DE 2017
 

Mediante resolución exenta Nº 1.109, de 17 de marzo de 2017, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo, se establece inicio de obligatoriedad de uso del “Nuevo Libro de Clases
Electrónico (LCE)”, en la fecha que indica y establece excepciones a su uso.

 
Santiago, 17 de marzo de 2017.- Rodrigo Vásquez Toro, Director Nacional Subrogante,

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
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